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Paso Canasco, 12 deAbril de 2023._
Resolución 5SDO23

vlsro: La información proporcionada por la oficina de planeamiento y presupuesto,
donde se informa sobre tas pautas para la ejecución y rendición de las partidas recibidas
por concepto de Distribución de los excedentes de los literales c y D.-

RESULTANDo: La necesidad de adquirir sitlas para la Sala de Reuniones del Municipio.-

GoNSIDERANDo: Que puesto a consideración del concejo municipal se aprueba por 5
en 5 en Acta 06 del día 12t04t2023.-

ATENTO: A lo precedentemente expuesto._

EL CONCEJO DEL MUNIGIPIO PASO GARRASCO
RESUELVE:

1' DISPONER la adquisición de sillas, atento a tos fundamentos
esgrimidos en el proemio de la presente._

2. AUTORIZAR et gasto y ADJUD|GAR at proveedor HOME CENTER
soDlMAC s.A RUT 2169966s001s , ra suma de hasta $ 9.1s1-

3. Establecer que la aludida erogación afecte al EXGEDENTE DE
LITERALES C Y D MUNICIPIO PASO CARRASCO .-

4' ENCoMENDAR a la Secretaria de este Municipio la realización de
aquellas acciones a fin de materiarizar ta compra que se autoriza a
través del presente acto._

5' PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio paso
Carrasco.-

6' INCoRPoRESE por Secretaria del Municipío Paso Carrasco al registro
de resoluciones.

7. cumplido comuníquese a secretaria Gral., secretaria de Desarrollo
Local y partícipación, y demás que correspondan._

Laura BenavlderL.-¿?*-



Pe¡tenece a Reso/ución 55/23 Acta N' 06,-

---__!-\
,/- \r

ili,l.&W
Firma Alcaldesa

Laura Benavidez
Alcaldesa lnterina

ll \ l)
Mr o", {e.e4,^e

Concejal
§,t \

"l ,{u,,u' .}-n*<r

/

r, Concejal
jl-'-, zf * f

Concejal


